
,n , ",1 , . '" .,
1'0061 !J!C.U~IVO

1
Guadalajara, Jalisco, 07 de marzo de 2016

Lic. José de Jesús Flores Santana
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de

'

Cuautitlán de Garcla Barragán, Jalisco
Avenida Juárez número 45

1 C.P. 48950
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Asunto: notificación de observación

administrativa.

1 Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los articulas 35 y 38 fracción IV de la

1 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; del 229 al 234 de la Ley de Obra Pública del

Estado de Jalisco: 6 fracción XXI, 19 y 22 del Reglamento Interior de la Contratorla del

, Estado; así como el Convenio de Coordinación, Participación y Ejecución de Obra Pública
1 celebrado entre el Gobierno del Estado y el Gobierno Municipal de fecha del 27 de agosto de

2014; habiéndose practicado la revisión documental y ftstoa por personal adscrito a la

j Dirección General de Verificación y Control de Obra de esta Contraloría a mi cargó, con

orden de verificación número 057/2015 a la obra: Construcción de tanque de
• almacenamiento de agua potable en las colonias Los Pinos ma Alta de la cabecera
1 municipal, en el municipio de 1!!!:!!!!!ISCO, del programa Fondo
de Infraestructura Social Es . eJecu a a por el H. Ayuntamiento por
Administración Directa y supervisada por el lng, Rigoberto González García Director de Obras

Públicas del H. Ayuntamiento, hago de su conocimiento la siguiente:

fObservación Administrativa

Rey'¡sión - 1
www.jallsco.gob.mx.

e) No devengó y ejerció los recursos transferidos al municipio a más tardar el 31 de

diciembre el 2014, sino que lo hizo de forma extemporánea. Fecha de inicio de la obra

01 de enero de 2015 y fecha de terminación el 25 de marzo de 2015, según Memoria
3 (finiquito).

d) No realizó de manera detallada y completa, el registro y control en materia

documental, financiera,_ administrativa y presupuestarla que permitan acredñar y
demostrar ante la autoridao federal o local, según su ámbito de competencia, que el

orig~n/ destino, aplicación. erogación, registro, documentación comprobatoria y
rendición de cuentas. corresponde a los recursos ejercidos. -
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OFICIO 1401/DGVCO-OOD-RT/2016
DIRE.CCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN!
Y CONTROL DE OBRA

e No convoco a las mstanctas Involucradas al término dj. ps trabajos de la obra

converuoa pa-a formuiar el acta de terrmnación de obra. • lo • f

n Na realizó acta de entrega recepción de la obra, así~rno ;;~,i~g4 ~-~~pensable
de la operacton o mantemrruento f

,- , .,. r l r
g) No nombró a un supervisor de obra como responsable solidario t!liré"cto de la

ejecución de los trabajos materia del convenio

-

www.jalisco,9ob.m.x

h¡ No :;e lf'SlalG la manta alcsiva en el transcurso de la obra ni la placa. una vez

concluroa la obra.

Misma que se detalla en eJ formato de observación aorrunistrauva con numero de folio A-

056/2016 que consta de3 hojas anexas al presente.

1 Incumpliendo a lo establecido en los Lineamientos Estatales para la Operación del Programa

I Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FlSE JALISCO 2014) en sus numerales

1 9.5.~ 9 5 4 9 5 6 9 8 1 9 8 2 9.9 el Convenio de Coordinación, Participación y

1 Ejecución de Ocra Pl.ib!1c.a en sus Clausuías Outnta mcisos f), t} y k) Sexta, Octava y Décima

1
Tercera ·a Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 35 y 221; el

Rectarnento de la citada Ley en sus anioulos 54 y 56

1 Por lo que se le otorga un plazo de 1 O días hábiles a partir de que se reciba el presente, para

1 solventar la ooservactón aárnimstrativa integrando los documentos faltantes y remitiendo

copia de ,o actuado ¡:¡ esta Cortraloria del Estado as! como aclarar o justificar el desapego e

J 1ncurr.µ11fl"1e·1to a a norrnat.vrdao especifica aplicable y de consícerarlo procedente 'lrucrar el

t orcceournerno aorrurustraüvo él !os servidores púbucos que propiciaron tales observaciones e

nformar a este Organo Estatal de Control del micro y conclusión de los mismos.

' Aperc.biénooie que en caso de ser omiso a esta solicitud, se estaría incurriendo en un

1 mcurnplrrruemo a fo establecido en et articulo 61 fracción XVII de ta Ley de Responsabilidades

1 de los Servldores Públicos del Estado de Jalisco

i Sm otro particular de rromentc selo me resta reiterarle rní más atenta y distinguida
consíoc-ecíon

!, ..J ~
Q Atentamente
<:( "Sufragio Efectivo. No Reelección"
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U ;;! Mtro. Juan José Bañuelos Guardado
<( ':j Contralor del Estado
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• 1ng Roberto Davales Lópoz Secretar a oo ¡ 1fraesiri,c1ura y Oora Puchca Proiongaciori Av Alcalde numero

• :l" • E.111,c•c: H culor,a M,ra':ore5 C P 44:170 GuadalaJara, Jahscu.- Para conoctrmenro

Lle M19ue1 Castro Reynoso Secretario de Desarroüo e lntegracíón Soc1at-Av C1rcu11va1ac1on Jorge Aívarez

oel Ca!'tltlo ·umero 1087 Meu¡u11a·1 Coumry Guacatajara Jailsco - Pa·a conocuniento

Mtro, Héctor Rafael Perez Partida.- Secretario de Planeación, Adrnín,stracion y Finanzas Pedro Moreno

numero 261 3 • Piso colon.;; Centro li1s1onco C P 44100 Guaoa!a¡ara Jallsco - Para conocimiento

Mtro. Luis Enrlque Barboza Nii10 O,rec:or Cenerat ae Verif1c:ac:1ón yControl deObra de ta Contralona del

Esiac10 - PasaJe oe los Fcrrove¡cros ~tirnen:i ·10 3' Piso P1aza Taoana. Para c.onocrm1entc

Lle Ee19arva1t1,vw Ahum,,d.i D1ructor oc At(;l:I oc Obra Direc1a lle lél Comratoria de! Estado. PasaJe de lo$

Fer,ove1e1c;. 1u,..,era 'O 3 P1<,o Plaza r ¡¡palia. Para conoc11ruento
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) ) Anexo del oficio 1401DGVCO-DOD-RT/2016

DIRECCIÓN DE ÁREA DE VERIFJOACIÓN DE OBRA DIRECTA
FORMATO DE OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA

r, .,

MODALIDAD DE REALIZACI N DE LA
OBRA:

CONTRATISTA:

ENTE EJECUTOR PÚBLICO:
No. DE CONTRATO O ACUERDO DE
EJECUCIÓN:

ORDEN DE TRABAJO:

NOMBRE DE LAOBRA:

Por administración directa A-056/2016

N/A
07 de marzo de 2016

H. Ayuntamiento de Cuautitlán de García Barragán 057/2015

Convenio de Coordinación, Participación y Ejecución de Obra Publica

NÚMERO DE FOLIO:

FECHA ELABORACIÓN:

No. DE ORDEN DE
VERIFICACIÓN:

MUNICIPIO:

LOCALIDAD:

Cuautitlán de García Barragán

N/A Col. Los Pinos y Loma Alta en
Cabecera. Munici al

Construcción de tanque de almacenamiento de agua de potable en las colonias Los Pinos y Lorna Alta de la cabecera municipal (FISE)
2014

MODIFICACIONES PROGRAMÁTICO PRESUPUESTALES NOAUTORIZADAS

FALTANTE DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA IMPROCEDENTE

OBSERVACIÓN

DESCRIPCIÓN:
De la revisión documental realizada al expediente único y verificación de la
ejecución de la obra conjuntamente con el Director de Obras Públicas del H.
Ayuntamiento, se determinó la siguiente:

OBSERVACION ADMINISTRATIVA

Inobservancia a la normatividad específica aplicable

No presentan la siguiente documentación en al expediente único de la obra:
1 Bitácora de obra.

Por otra parte el H. Ayuntamiento:

a) No entregó de forma mensual a la Secretaria de Infraestructura y
Obra Publica la documentación comprobatoria del ejercicio de los
recursos.

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, CONVENIOO ACUERDOS

DEFICIENCIAS ADMINISTRATIVAS

OTROS (ESPECIFIQUE) Inobservancia a la Normatividad Especifica
Aplicable

RECOMENDACIONES

CORRECTIVA:

El H. Ayuntamiento, deberá integrar los documentos faltantes al expediente único de
la obra y remitir copia de éstos a la Contraloría del Estado, así como aclarar o
justificar el desapego e incumplimiento a la normatividad especifica aplicable y de
considerarlo procedente, iniciar el procedimiento administrativo a los servidores
públicos que propiciaron tales observaciones e informar a este Órgano Estatal de
Control del inicio y conclusión de los mismos.

PREVENTIVA:

El H. Ayuntamiento, deberá incrementar la supervisión con el propósito de evitar que
en lo subsecuente se omitan los documentos que deben integrarse al expediente
único de la obra, así mismo deberá girar instrucciones específicas y por escrito a los
servidores públicos responsables de la ejecución del programa para que fortaiezcan
los contr s y garanticen el cumplimiento de la normatividad que permita la
transparen i en ía aplicación de los recursos, enviando copia de lo actuado a esta
Contraloría e Estado.

Revisión-3 Fecha Revisión- 11/Septiembre/2012 RC-DGO-002 ✓
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) ) Anexo del oficio 1401DGVCO-DOD-RT/2016

DIRECCIÓN DE ÁREA DE VERIFICACIÓN DE OBRA DIRECTA
FORMATO DE. OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA

b) No informó quincenalmente sobre la ejecución y avance de las
acciones autorizadas, así como rendir un informe final de
cumplimiento durante los primeros i5 días de concluido el período de
su ejecución. Así como informar quincenalmente el avance físico
financiero de la obra. Ambos informes a la Secretaría de
Infraestructura y Obra Pública.

e) No devengó y ejerció los recursos transferidos al municipio a más
tardar el 31 de diciembre el 2014, sino que lo hizo de forma
extemporánea. Fecha de inicio de la obra 29 de diciembre de 2014 y
fecha de terminación el 25 de marzo de 2015, según Memoria 3
(finiquito).

d) No realizó de manera detallada y completa, el registro y control en
materia documental, financiera, administrativa y presupuestaria que
permitan acreditar y demostrar ante la autoridad federal o local, según
su ámbito de competencia, que el origen, destino, aplicación,
erogación, registro, documentación comprobatoria y rendición de
cuentas, corresponde a los recursos ejercidos.

e) No convocó a las instancias involucradas al término de los trabajos de
la obra convenida para formular el acta de terminación de obra.

f) No realizó acta de entrega recepción de la obra, así como su entrega
al responsable de la operación o mantenimiento.

g) No nombró a un supervisor de obra como responsable solidario
directo de la ejecución de los trabajos materia del convenio.

h) No instaló la manta alusiva en el transcurso de la obra ni la placa, una
vez concluida la obra.

CAUSA: Desapego a la normatividad específica aplicable por el H.
Ayuntamiento, durante el proceso de autorización y ejecución de la obra
apoyada por el programa Fondo de Infraestructura Social para las Entidades
(FISE) 2014.

EFECTO: Falta de credibilidad en los procesos de autorización y ejecución de
las obras realizados por el H. Ayuntamiento, incurriendo en responsabilidad
de los servidores públicos que intervinieron en dichos procesos.

Revisión-3 Fecha Revisión- 11/Septiembre/20 RC-DGO-002
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) ) Anexo del oficio 1401DGVCO-DOD-RT/2016

DIRECCIÓN DE ÁREA DE VERIFICACIÓN DE OBRA DIRECTA
FORMATO DE OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA

FUNDAMENTO LEGAL: Incumplimiento a lo establecido en: los Lineamientos
Estatales para la Operación del Programa Fondo de Infraestructura Social para
las Entidades (FISE JALISCO 2014) en sus numerales 9.5.2., 9.5.4., 9.5.6.,
9.8.1., 9.8.2., 9.9.; el Convenio de Coordinación, Participación y Ejecución de
Obra Pública en sus Cláusulas Quinta incisos f), i) y k), Sexta, Octava y
Décima Tercera; la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco en sus artículos
35, 41 y 221; el Reglamento de la citada Ley en sus artículos 54 y 56.

Elabo;ó: Revisó: Autorizó:

.,~
Supervisor

lng. Francis o Javier Gil Sánchez
Cooí mador de Obra

Revisión-3 Fecha Revisión- 11/Septiembre/2012 RC-DGO-002
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Av. Vallarta 1252
Col. Americana, C.P. 441 60
Guadalajara, Jalisco, México

Tels. 01 (33) 3668 1633
01 (33) 4739 0104

www.jalisco.gob.mx

0185_3_7
OFICIO 4438/DGVCO-DOD-RT/2018
DIRECCIÓNGENERAL DE VERIFICACIÓN
Y CONTROL DE OBRA

Guadalajara, Jalisco, 13 de noviembre de 2018

Mtro. Gerardo Palacios Campos
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de
Cuautitlán de García Barragán, Jalisco
Av. Juárez número 45
C.P. 48950

LEBN/EVA/FJGS/rmmp*

Asunto: Ratificación de Observación Administrativa A-056/2016

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los artículos 3 fracción 11, 9 fracción 11
y 1 O fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 35 y 38 fracción IV
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; del 229 al 234 de la Ley de
Obra Pública del Estado de Jalisco; 6 fracción XXI, 19 y 22 del Reglamento Interior de la
Contraloría del Estado de Jalisco; así como el Convenio de Coordinación, Participación y
Ejecución de Obra Pública celebrado entre el Gobierno del Estado y el Gobierno Municipal de
fecha del 27 de agosto de 2014; habiéndose practicado la revisión documental y física por
personal adscrito a la Dirección General de Verificación y Control de Obra de esta Contraloría
del Estado, con orden de verificación número 057/2015 a la obra: "Construcción de tanque
de almacenamiento de agua potable en las colonias Los Pinos y Loma Alta" en el
municipio de Cuautitlán de García Barragán, Jalisco, del Programa Fondo de
Infraestructura Social para las Entidades (FISE) 2014, con un importe de $439,923.47,
ejecutada por el H. Ayuntamiento por administración directa y supervisada por el lng.
Rigoberto González García, Director de Obras Públicas, hago de su conocimiento lo
siguiente:

Mediante oficio 1401/DGVCO-DOD-RT/2016 (se anexa copia) recibido en ese municipio el
21 de abril de 2016, en el cual se le notificó la Observación Administrativa por Incumplimiento
a la Normatividad Especifica Aplicable, con folio A-056/2016; y en respuesta a lo Referido, el
H. ayuntamiento con oficio No. DOPM-53/16 de fecha del 09 de mayo de 2016, presenta
documentación para solventar la observación, misma que una vez analizada y evaluada esta
por esta Contraloría del Estado, RATIFICA LA OBSERVACIÓN al no presentar aclaración y
documentación suficiente y competente para su solventación.

Por lo que se otorga un plazo de 10 días hábiles contados a partir de que reciba el
presente, para que remita a este Órgano Estatal de Control el inicio de los
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS a los servidores públicos que propiciaron tal
observación, así como posteriormente la conclusión de los mismos. Apercibiéndole que en
caso de ser omiso a esta solicitud, se estaría incurriendo en un incumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracción XV de la Ley de Responsabilidades Políticas y
Administrativas del Estado de Jalisco.

Sin otro particular de momento, sólo me resta reiterarle mi
consideración.

Atentamente
"Sufragio Efectivo. No Reelección"

Uc. Maria Teresa Brito=:: -~
Contralora del Estado :.:...~· )
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distingúida

e.e. Miro. Netzahualcóyotl Ornelas Plascencia.- Secretario de Infraestructura y Obra Pública.- Prolongación Av. Alcalde núm. 1351.
Edificio 'B", colonia Mirafiores, C.P. 44270, Guadalajara, Jalisco.- Para conocimiento.
Lic. Daviel Trujillo Cuevas.- Secretario de Desarrollo e Integración Social.- Av. Circunvalación Jorge Álvarez del Castillo núm.
10R7_ Mnquitán Countrv, C.P. 44260, Guadalajara, Jalisco.- Para conocimiento.
Miro. Héctor Rafael Pérez Partida.- Secretario de Planeación, Admmístractón y Finc1nzas.- Pe,:fro Moreno # 2e1, 3.er. Pise,
colonia Centro Histórico, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco.- Para conocimiento. ·
Miro. Luis Enrique Barbaza Niño.- Director General de Verificación y Control de Obra de la Contraloria del Estado.- Calle
Independencia número 100, colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco.- Para conocimiento .
Lic. Edgar Valdivia Ahumada.- Director de Área de Obra Directa de la Contraloria del Estado.- Calle Independencia
número 100, colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco.- Para conocimiento.

"2018, Centenario de la Creación del municipio de Puerto Vallarta y del XXX Aniversario del Nuevo Hospital
Civil de Guadalajara"


